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Buenas tardes enviamos contestación de demanda INVESTIGACION DE PATERNIDAD  RADICADO NO.
500013110001202200038600
--
Cordialmente 
Jorge Eliecer Alfonso Jimenez
CC10133396 Pereira
TP154873
Abogado Penalista 
Universidad Cooperativa de Colombia



Villavicencio, 04 de Julio del año 2023 

 

 

Señor  

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO   

E. S. D.  

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA   

RADICADO:50001-3110002-2022-00386-00  

DEMANDANTE:  GERALDINE ESPITIA BARRERO 

DEMANDADO:  NICOLAS PACHELLY RUBIANO RUBIANO 

PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 

JORGE ELIÉCER ALFONSO JIMÉNEZ identificado civil y Jurídicamente como consta junto a mi 

respectiva firma, en mi calidad de apoderado de la parte accionada dentro del proceso de 

la referencia, mediante el presente escrito, de manera atenta y con el acostumbrado 

respeto, me permito descorrer traslado de la demanda de investigación de paternidad 

dentro de la causa de la referencia, la cual y por encontrarme dentro de términos sustento 

en las siguientes condiciones a saber:   

 

CAPITULO I 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

1.  AL PRIMERO:  NO ME CONSTA:  la simple manifestación no se configura como un 

elemento de prueba. 

2. AL SEGUNDO:  ES PARCIALMENTE CIERTO:  si bien es cierto el señor Nicolás Rubiano 

sostuvo una relación sentimental con la accionante, no menos lo es que la misma se tornó 

con permanentes rupturas a raíz de las escenas de celos de la señorita Geraldine Espitia. 

3. AL TERCERO:  No me consta:  la simple manifestación de la parte actora no se configura 

como un hecho demostrado, pues se trata de una situación subjetiva y personal. 

4. AL CUARTO:  NO ES CIERTO:  En este punto el señor Rubiano y bajo la gravedad del 

juramento se permitió señalar que, para la época en mención, la relación ya había sido 

terminada definitivamente veinte (20) días antes y la persona quien le otorgó dicha 

información fue el padre de su expareja, señor Edgar Espitia, mismo que lo realizó vía 

telefónica, de manera amenazante y bajo presiones de pretender consolidar un 

matrimonio.  

AL QUINTO:  NO ES CIERTO:  de acuerdo a lo manifestado por el Demandado, éste de 

manera permanente insistió ante su expareja a efectos de verificar la situación del presunto 

embarazo;  en punto que la misma le indica que ni siquiera ella sabía que estaba en ese 



estado, puesto que fue su padre quien de manera abusiva le tomó la prueba sin su 

consentimiento;  en el mismo sentido,  el señor Rubiano aduce haber realizado 

colaboraciones de carácter económico, sin embargo los mismos fueron desechados por la 

imponencia y arrogancia del progenitor de la joven Geraldine.   

Por otra parte, Nicolás Rubiano señala haber realizado aportes económicos, incluso para el 

babyshower realizado en favor del menor, donde por la imponencia y arrogancia de 

Geraldine y su familia, el Joven solamente pudo invitar 3 o 4 personas que le fueron 

permitidos y que lo acompañaron; en el mismo sentido, el día en que se realizó el bautismo 

de “Mathías”, su presunto padre jamás fue informado y todo se hizo a escondidas con la 

absoluta irresponsabilidad de Geraldine y su familia.  De dicha situación se enteró el señor 

Nicolás Rubiano por medio de redes sociales y amigos que lo llamaron a comentarle.  

Geraldine y su familia ahora pretenden promover la imagen desfavorable del hoy 

Demandado, persona que permanentemente fue objeto de conductas de desprecio e 

intimidación de los ya mencionados familiares de la accionante.    

AL SEXTO:  ES PARCIALMENTE CIERTO:   La dinámica de la parte actora radica en mentir o 

decir verdades a medias, pues para el caso de la citación que se solicitó el día 3 de abril de 

2019 y programada por el ICBF para el día 5 de agosto de 2019 a las 9:00 a.m. la cual fue 

elevada por el señor Rubiano a efectos de “solicitar los derechos que le pudieron haber 

asistido como presunto progenitor del menor en cuestión”, para lo cual tuvo rechazo por 

parte de Geraldine quien reiterativamente persiste en ser ella la encargada de colocar los 

nombres y apellidos al menor, así como de elegir a sus padrinos, considerarse capacitada 

para sostener económicamente sola al menor,  entre otras cosas y fue ésta quien desistió 

de manera voluntaria y caprichosa en culminar la reunión sin llegar a buen término.  

AL SEPTIMO:  NO ES CIERTO:  de manera jurada el señor Rubiano insiste en que fue 

Geraldine la persona encargada de solicitarle a éste y su familia, que jamás se acercaran a 

su lugar de residencia a visitar a “Mathías” so pretexto de verse enfrentados a un problema 

con su progenitor, persona que siempre fue intimidante y andaba armado;  luego entonces 

ahora se pretende enrostrar la culpa de sus propios hechos a situaciones que no se 

compadecen con la verdad.  

AL OCTAVO:  ES CIERTO:  En diversas ocasiones el señor Rubiano pudo tener contacto visual 

con Geraldine y evidenciar tal situación. En punto que fueron diversas las ocasiones que 

realizó aportes económicos para sustento de su embarazo, sus ecografías, sus alimentos, su 

vestido y sus vitaminas.  Así mismo lo hizo de manera presencial cuando fue requerido por 

Geraldine. 

AL NOVENO:  ES CIERTO:  Lo anterior se puede evidenciar conforme al registro civil de 

nacimiento aportado al interior del plenario, sin embargo, de tal situación el señor Rubiano 

jamás fue enterado por parte de la hoy accionante ni de su familia, sólo se enteró con 

posterioridad a través de las redes sociales y desde ese momento inició sus visitas en casa 

de Geraldine solo y junto con su familia como se demuestra en las pruebas. 

AL DECIMO:  ES CIERTO:  tal situación se puede evidenciar con los documentos aportados 

al interior del plenario.  

AL DECIMO PRIMERO:  ES CIERTO:  Tal situación se puede evidenciar en los documentos 

aportados al interior del plenario; sin embargo, Geraldine no tiene la gallardía de aportar la 

verdad que se suscitó al interior de la relación en torno al reconocimiento del menor 

“Mathías”, ya que el mismo día en que se registró el menor ante la Notaría Primera de 

Villavicencio o sea el día 1º. De abril de 2019, el señor Rubiano asistió a la Notaría Primera 



del Circulo de Villavicencio aportando su documento de identidad e insistiendo en que el 

menor se llamaría Nicolás Mathías Rubiano Espitia, ello y dándole gusto a Geraldine de que 

ella colocara un nombre y el progenitor el otro, lamentablemente la hoy actora 

evidenciando una conducta odiosa e injustificada, no quiso ni el nombre ni el apellido que 

en su momento quiso registrar el demandado. Aduciendo que Nicolás Rubiano no tenía 

derecho alguno sobre el menor, ni derecho en elegir nombre alguno, vociferando una 

cantidad de ofensas, afirmando que ella prefería dejar que su hijo tuviera su apellido de 

soltera, que no necesitaba contar con Nicolás Rubiano para nada y retirándose de la Notaria 

en compañía de sus padres quienes así lo asintieron.  Entonces Geraldine y sus padres 

esperaron que Nicolás Rubiano se retirara del lugar para ingresar nuevamente a dicha 

Notaría y registrarlo con su apellido de soltera y desconociendo la paternidad del aquí 

demandado.  Eso sí, publicando más tarde en las redes sociales copia del Registro civil del 

menor señalando que su nombre era “Mathías Espitia Barrero”. 

AL DECIMO SEGUNDO:  ES CIERTO:  Tal situación se puede evidenciar en los documentos 

aportados al interior del plenario y de los cuales el señor Rubiano nunca fue enterado y solo 

con la notificación de la demanda.  

AL DECIMO TERCERO:     NO ME CONSTA: pues si bien es cierto, al interior del plenario se 

evidencia la situación clínica del menor “Mathías”, no menos lo es que se desconoce la 

situación en comento. 

AL DECIMO CUARTO:  NO ME CONSTA: pues si bien es cierto, al interior del plenario se 

evidencia la situación clínica del menor “Mathías”, no menos lo es que se desconoce la 

situación en comento. 

 

 

CAPITULO II 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Desde ya me permito manifestarle al Señor Juez que la parte accionada se opone a todas y 

cada una de las pretensiones elevadas por Geraldine Espitia Barrero, las cuales no tienen 

fundamento que permita inferir la paternidad extramatrimonial de Mathias, en cabeza del 

señor Nicolás Rubiano, ello y por cuanto, la misma Geraldine en múltiples ocasiones 

enfatizó de que éste no era su padre. Y por tal razón no le asiste ningún derecho sobre el 

menor.  Nótese Señor Juez que la accionante se contraría en cada una de sus salidas, pues 

cuando le conviene el señor SI es padre de Mathías y cuando NO, el señor Rubiano no tiene 

derecho ni siquiera de visitarlo y peor aún niega que Rubiano sea el progenitor del menor 

en comento.   Razones de peso que permiten oponerse a las pretensiones de la demanda y 

que discrimino en los siguientes términos: 

 

Sea ésta la oportunidad para enfatizar lo mencionado a lo largo y ancho de la presente 

contestación,  donde se está reconociendo que en efecto existió una relación sentimental 

entre Geraldine y Nicolás, misma que fue pública pero interrumpida en diversas ocasiones 

por las conductas de la primera de las mencionadas, quien siempre se ha mostrado como 

una persona de carácter fuerte, con alto índice de celotipia manifestándolo a través de su 

agresividad, y pretendiendo imponer su voluntad respecto de los demás, con el agravante 



que el señor Edgar Espitia, en su calidad de padre de ésta apoya de manera desenfrenada 

tal situación, hecho que a la postre redunda en satisfacer caprichos de una persona que 

pretende hacer lo que a bien tenga, sin importar las afectaciones que le cause a propios o 

terceros. 

Ahora bien, no resulta fácil que Nicolás Rubiano haya tenido que soportar los desmanes de 

su excompañera sentimental junto con su familia, quienes acumularon una serie de 

actuaciones indecorosas al no permitir que en su momento Nicolás le colocase su nombre 

y apellido a su presunto primogénito, como tampoco se le permitió participar en el 

bautismo y elección de sus padrinos, situación que por supuesto desencadenó absoluto 

inconformismo en el hoy accionado.  

Pues bien, Nicolás Rubiano, era únicamente llamado para cumplir con su parte económica 

en el embarazo, baby shower y durante el tiempo que pudo compartir con su presunto hijo.   

Sumado a lo anterior, es evidente la absoluta desconfianza que se generó en Nicolás 

Rubiano en momentos que la accionante de manera iracunda e irracional insistió en señalar:  

“ USTED NO TIENE DERECHO SOBRE MATHIAS”, por consiguiente, le estuvo insinuando “que 

Rubiano no es el progenitor del menor Mathías” significando lo anterior que las dudas 

respecto a la paternidad surgen a flor de piel, pues no se entiende si los comentarios de 

Geraldine son el producto de su irracional conducta o por el contrario obedecen a una 

realidad;  en todo caso, son fundadas las dudas que le asisten a Nicolás Rubiano.   

Lo más preocupante del caso bajo examine radica en que Nicolás Rubiano en algún 

momento presintió una posible infidelidad de parte de Geraldine, al extremo que dentro de 

las redes sociales de ésta, se extracta registros fotográficos con la persona que pasó a ser 

su nuevo novio y quien refleja profundos rasgos parecidos al menor Mathías; luego 

entonces no quedan claras las condiciones sobre la paternidad del menor en cuestión, 

aunado,   a que antes de presentarse el embarazo, Geraldine fue expulsada por su 

progenitor de su lugar de residencia y donde al parecer se alojaba en un tercer piso de un 

gimnasio ubicado en el barrio El Recreo de la ciudad de Villavicencio.  Por consiguiente, la 

parte actora deberá demostrar la paternidad a través de los mecanismos científicos 

reconocidos por el área de genética del Instituto de Medicina Legal y ciencias forenses. 

En lo tocante a la cuota alimentaria y regulación de visitas, es oportuno resaltar que el señor 

Rubiano no cuenta con los medios económicos para sufragar una cuota como la peticionada 

en el acápite de pretensiones, ello y teniendo en cuenta que el demandado sobrevive de 

una labor que desempeña como “domiciliario independiente”, esto es, que hace mandados 

y diligencias a personas que así lo requieran, pero que sus ingresos son variables e 

inconstantes  ya que hay días que se puede ganar $40.000 a $45.000 pesos, pero también 

hay otros que el ingreso no llega a la mitad de lo mencionado.   

En lo que atañe a la regulación de visitas, en el hipotético caso que el demandado fuese el 

progenitor del menor, tales visitas resultan absurdas e improcedentes y por tal razón, las 

dejaríamos a criterio del operador judicial para que adopte decisiones ajustadas en 

derecho.   

 

CAPITULO III 

DE LAS EXCEPCIONES 

 



De manera respetuosa me permito solicitar a su Señoría se decreten y reconozcan las 

siguientes:   

FALTA DE LEGITIMACION MATERIAL POR PASIVA 

  En el caso que nos ocupa y si dentro del contenido del líbelo de los hechos se puede 

extractar una presunta relación sentimental, establecida entre Geraldine Espitia Barrero y 

Nicolás Rubiano Rubiano,   donde se presume la presunta paternidad del menor MATHIAS 

ESPITIA BARRERO, hecho que a la postre redunda en un probable indicio donde revista la 

condición de padre de Nicolás sobre el menor en comento, a la vez, afloran diversas dudas 

sobre tal situación, significando con ello, que en este caso la paternidad se promueve 

únicamente y a través de una prueba científica que así lo evidencie con un alto grado de 

certeza y por ende, dentro del plenario al no existir la prueba en mención, se desestimarían 

en su contenido todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte actora. 

 

RESPECTO DEL RECONOCIMIENTO DEL AMPARO DE POBREZA 

Cierto es, que el artículo 151 del C.G.P.  conmina al operador judicial al reconocimiento del 

amparo de pobreza, en favor de aquellas personas que no cuenten con los medios 

económicos para sufragar los costos que genera el proceso, amén que dentro de las 

pretensiones litigiosas existan aquellas económicas o patrimoniales;  para nuestro caso es 

evidente la forma burda en que Geraldine y su apoderado pretenden desdibujar tal 

situación, ya que no entendemos como una persona que no cuenta con los recursos 

económicos para sufragar la responsabilidad de presentar una prueba científica,  en cambio, 

si cuenta con estos recursos para viajar por Europa y más específicamente en Andalucía  - 

España, es decir,  la accionante pretende que por un filtro de agua “brote agua limpia y sucia 

al mismo tiempo”, evidenciando una vez más, la forma en que miente con la misma 

facilidad.   Lo aquí mencionado se evidencia a través de los registros que Geraldine publica 

en las redes sociales y que hacen parte de los documentos de prueba que aportaremos. 

 

PRUEBAS 

 

A. DOCUMENTALES 

 

1. Copia oficio de citación al ICBF solicitada por Nicolás Rubiano a efectos de que se le 

reconocieran sus derechos como presunto progenitor del menor, fecha 3 de abril de 

2019 y que se realizó el día 5 de agosto de 2019 a las 9:00 a.m. y de la cual se solicitó 

constancia de la diligencia, pero se entregará dentro de 20 días hábiles, razón por la 

cual rogamos al Señor Juez se permita el ingreso de dicho documento. 

2. Copia de la solicitud de conciliación ante ICBF por parte de Nicolás Rubiano para ser 

presentada ante usted Señor Juez. 

3. Facturas de compras para el babyshower, de regalos, de papelería para tarjetas 

costeadas por Nicolás Rubiano.  Así como de droguería. 

4. Diseño de tarjetas para el babyshower realizado por la señora Nohora Rubiano para 

el día 17 de febrero de 2019 con presencia de Geraldine y Nicolás en su local de 

trabajo en el centro de la ciudad. 



5. Registro fotográfico del babyshower el día 17 de febrero de 2019, donde se 

demuestra la presencia de Nicolás Rubiano junto con su familia, demostrando así 

que siempre estuvo al pendiente de Geraldine, reunión que fue publica y se realizó 

en casa de Geraldine en presencia de “toda su familia”. 

6. Registro fotográfico de visitas a Mathías entre los días 21 de marzo hasta el día 1 de 

abril de 2019, donde se evidencia que a Nicolás Rubiano y a su familia inicialmente 

se les autorizó la visita al menor.  

7. Registro fotográfico donde se encuentra Geraldine con otra presunta pareja alterna 

y que se publicó en las redes sociales (se desconoce la duración de dicha relación). 

8. Registro fotográfico y evidencias donde se puede determinar que Geraldine Espitia 

luego de no permitir que Rubiano registrara su presunto hijo, lo difama afectando 

su Buen Nombre poniéndolo en la picota publica en redes sociales para efectos que 

este sea víctima de amenazas y sea señalado como persona irresponsable.  

Etiquetando personas de su familia y amigos en común de ambos. 

9. Registro fotográfico de las redes sociales donde se evidencia que Geraldine Espitia 

se ufana de viajar por España y Europa, registrando su estadía en Andalucía – 

España. 

10. Contrato de arrendamiento de vivienda suscrito por el señor Nicolás Rubiano 

11. Copia factura de luz que cancela Nicolás Rubiano en su sitio de vivienda 

12. Copia factura pagos servicios de telefonía 

  

B. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Respetuosamente solicito al Señor Juez se sirva fijar fecha y hora a efectos que se escuche 

en interrogatorio de parte a la señora Geraldine Espitia Barrero al igual que de Nicolás 

Pachelly Rubiano Rubiano, a expensas que depongan bajo la gravedad del juramento sobre 

todas y cada una de las actuaciones y hechos planteados y revertidos en la causa bajo 

examine, los cuales podrán ser notificados en los domicilios aportados en el cuerpo de la 

demanda y contestación.  

 

C. TESTIMONIALES 

 

De manera atenta solicito se fije fecha y hora a efectos de que se escuche en declaración 

jurada a las siguientes personas, las cuales depondrán bajo la gravedad del juramento sobre 

los hechos que rodearon la relación entre Geraldine y Nicolás, el tiempo que la misma 

perduró, la forma y el comportamiento de uno de los integrantes de dicha pareja, que nos 

indiquen que ocurrió con antelación y posterioridad al nacimiento del menor Mathías, cual 

fue la conducta de Geraldine y su familia hacia Nicolás y su familia, que nos indiquen si en 

algún momento Nicolás pretendió ayudar a su exnovia y de que manera? Si lo pudo o no 

hacer y cuáles fueron los motivos de la imposibilidad, entre otras cosas, las cuales enuncio 

así: 

 

NOHORA PATRICIA RUBIANO GONZALEZ 

C.C. 52.029.775  



CALLE 14 D NO. 44 -19 OCTAVA ETAPA - Villavicencio 

Correo:  nohorapatico@hotmail.com 

 

NATHALY PAOLA RUBIANO RUBIANO 

C.C. 1.000.851.144 

CALLE 14 D  No. 44-19 OCTAVA ETAPA - Villavicencio 

Correo:  nohorapatico@hotmail.com 

 

 

PRETENSIONES 

 

De manera atenta solicito al Señor Juez Segundo de Familia del Circuito de Villavicencio que 

se decreten las siguientes: 

 

1.  Que se decrete la falta de legitimación material por pasiva en favor del señor Nicolás 

Rubiano Rubiano 

2. Que  se condene en costas y agencias en derecho a la parte actora 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Al Demandante,  

GERALDINE ESPITIA BARRERO 

CALLE 26 No. 20 A 23 BARRIO VAINILLA - Villavicencio 

Correo:  geralespitiam7@gmail.com 

 

 

Al Demandado,  

NICOLAS PACHELLY RUBIANO RUBIANO 

CALLE 14 D NO. 44 -19 OCTAVA ETAPA  - Villavicencio 

Correo:  nohorapatico@hotmail.com 
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ANEXOS 

 

Con la presente contestación me permito adjuntar los siguientes: 

 

1. Copia del poder conferido a mi favor  

2. los documentos enunciados en el acápite de pruebas   

3. pantallazo de envío a las partes interesadas. 

 

DEL SEÑOR JUEZ CON TODO RESPETO. 

 

 

Cordialmente,  

 

JORGE ELIÉCER ALFONSO JIMÉNEZ  

C.C. 10.133.396 DE PEREIRA  

T.P. 154.873 DEL C. S. DE LA J. 

CELULAR: 312-3759423;CORREO ELECTRÓNICO jorgealfonso696@gmail.com        
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1. CITACION PARA CONCILIACION SOLICITADA POR NICOLAS RUBIANO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. CARTA SOLICITANDO COPIA DEL ACUERDO QUE SE LLEGÓ EL 5 DE AGOSTO DE 2019

 

 

 

 

 

 

 



3. FACTURAS DE COMPRAS PARA GERALDINE Y EL MENOR MATHIAS DEMOSTRANDO 
RESPONSABILIDAD DE NICOLAS RUBIANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 







 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. DISEÑO DE TARJETAS BABY SHOWER CANCELADAS POR NICOLAS RUBIANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. REGISTRO FOTOGRAFICO FOTOS BABY SHOWER MATHIAS PARTICIPACION DE 

NICOLAS RUBIANO Y ATENCION A TODOS LOS INVITADOS  FEBRERO 17 DE 2019









 

 

 

 



6. REGISTRO FOTOGRAFICO VISITAS DE NICOLAS RUBIANO, SUS PADRES Y HERMANA 

A MATHIAS…FELICES POR SU LLEGADA, CON CONOCIMIENTO PUBLICO Y FRENTE A 

LA FAMILIA DE GERALDINE. 







 

 













 

 

 

 

 

 

 



 

7. PAREJA CON LA QUE SOSTUVO RELACION GERALDINE ESPITIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8. REGISTRO FOTOGRAFICO DONDE GERALDINE DIFAMA A NICOLAS RUBIANO,  AL QUE 

NO SE LE PERMITIÓ REGISTRAR A SU PRESUNTO HIJO 

 

 

 

 

 

 



 

9. REGISTRO FOTOGRAFICO GERALDINE ESPITIA POR ESPAÑA  2022 Y 2023 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 



9. CONTRATO DE VIVIENDA NICOLAS RUBIANO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

11. SERVICIO DE LUZ CANCELADO POR  NICOLAS RUBIANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



12. FACTURA MOVIL MENSUAL NICOLAS RUBIANO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PANTALLAZOS NOTIFICACIÓN CONTESTACION DEMANDA INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

 

DRA. ALEJANDRA PALACIOS 

SRA. GERALDINE ESPITIAL BARRERO 

 

 


